
  

TEA Martes, 29 de junio del 2004 

HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LUIS 
ENRIQUE TORRES ALMEI- 
DA. 
EXTRACTO 
ACTORES. RUTH ALICIA TO- 
AIRES CABRERA, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y A 
NOMBRE Y REPRESENTA- 
CIOM.DE SU HERMANA MA- 
RÍA FABIOLA TORRES CA- 
BRERA, INCAPAZ; MONICA 
PATRICIA TORRES VILLA- 
GRESES, ESTELA DEL CAR- 
MEN TURRES VILLACRESES 
Y Luis ENRIQUE TORRES 
VILLACRESES.- 
DOMICILIO: Caslilero Judicial 
No. 1814. Dr. Jaime Enrique 

pez 
JUICIO: INVENTARIOS No. 

0429/2004 H.C. (Bienes deja- 

dos por Luis Enrique Torres Al- 

DEMANDADOS: XIMENA ELI- 
ZABETH TORRES MORAA- 
LES, HEREDEROS PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS DE 
LUIS ENRIQUE TORRES AL- 

Providencia: “JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- QUIFO, 06 da Ma- 

yo del 2004, las 11h53.- Vis- 
tos: En virtud de la razón dé 

sorteo y sn calidad Jueza Su- 

plerte designada, avoco cono- 

cimiento en la presente cau- 

sa.- En lo principal, la deman- 

“da que antecede, es clara, 
precisa y reúne los demás re- 

quisitos de Ley.- Justificado el 

fallecimuento del señor Luis 

Ennque Torres Almeida, con la 

*partda de defunción adjunta, 

se declara abierta la sucesión 

y se dispone se proceda a la 

facción de los inventarios so- 

lermnes de los bienes dejados, 

debiendo contarse con los pe- 

ticionarios en las calidades in- 

vocadas; con los señores Di- 

rector General de Servicio de 

Rentas, Procurador de Suce- 

siones.- Citese a la señora X1- 

mena Elizabeth Torres Mora- 

les en el domiciko señalado; y, 

a los herederos Presuntos y 

desconocidos, por la prensa, 
por uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta Ca- 

pital, atento el juramento ren- 

dido y de conformidad con el 

Artículo 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil.- Inscríbase la 

demanda en el Registro de la 

Propiedad.- Tómese hota dal 

Casiliera, Judicial designado . 

Citese y notlliquese.. f) Ab 

María  Marcedes Portilla.- - 

Juez." 
Lo que comunico a Ud., 

los fines de Lay, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio legal para 

posteriores notiticaciones que 

le corresponda en esta ciudad 

de Quito. 

Loda. “Rodrigo Aulestia Egas 

Secreta! 

Tiene ra y sello 

T1/2034875 a.C. 

a 

JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
AL PUBLICO EN GENERAL 
ACTOES. MARCELO FABIAN 
VALDIVIESO CALVO E HIPA- 
TIA CARMEN AURELIA ANDA 
VALLEJO 
JUICIO. AUTORIZACION DE 
CONSTITUCION FAMILIAR 
No. 658-2003 DR. L. CURI- 
LLO, 

CASILLERO JUDICIAL No 

320 

ABOGADO: OR. NELSON AN- 
DOCILLA 
CUANTIA: TRESCIENTOS 

- TREINTA Y TRES MIL DOS- 
CIENTOS CINCUENTA Y CIN> 

* CO DOLARES CON SETEN- 
TA Y CINCO CENTAVOS DE 
DÓLA! A 

PROVIDENCIA: AUTO DE 

CALIFICACION 

JUZGADO VIGESIMO TEA- 

CERO DE LO CIVIL DE Pt 

CHINCHA.- QUITO, 18 de 

Septiembra del 2003, las 

15h20.- VISTOS.- Avoco co- 

nocimiento de la presente cau- 

sa en virtud del sorteo reallza- 

do.- La demanda que antece- 

de es clara y reúne los requisi- 

tos de Ley, por tanto se la ad- 
mite a trámite especial. En 

alemti de contaras 

que dispone el Art 
Sr Sedo Civil e oviamenta 

se dispone el avalúo de los 
bienes indicados an al libelo 
de demanda se como 
perito al Ing. Galo del Pozo 

quien se posesionará de su 

cargo el día Lunes 29 de Sep- 

quese por la prensa un extrac- 

to de la demanda y la presen- 

te providencia mediante publi- 

caciones por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad de 

que se adjunta.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial se- 

hatada por los actorss as! co- 

mo ta autorización dada a su 
Abogado Defensor., Actua el 

Ohicial Mayor en calidad de 

Secretario Encargado - Notiti- 

quese - 

tf). Dra. Maria Elena Chávez 

Jueza. Lo que comunico a us- 
ted para los fines de Ley Le 

prevengo de la obligación que 

tiene de señalar casillero judi- 

cial para posteriores notfica- 

ciones - Certifico, 
1CDO. JORGE MIER BUABA- 

NO 

EL SECRETARIO 

Hay un selto 

A.A /8820 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Se hace conocer al público en 

general y a todos los acresdo- 

res de María Priscila Landivar 
Muñoz que en esta judicatura 

se ha presentado la demanda 

de Presunción de su estado 
de insolvencia, a tm de que 
las personas que crean tener 

derechos se presenten hacer 

valer los mismos portando los 

respectivos títulos en eltérmi- 

no legal, cuyo tenor es el s- 

guiente: 

ACTOR: Banco de Guayaquil 

S.A, representada por su Pre- 

sidente Ejecutivo y Represen- 

tante Legal Guillermo Lasso 

Mendoza y este por interme- 

dio de su Procurador Judicial 
Doctor Giovanm Abelardo Se- 
vilia Llaguno 

DEMANDADO: María Priscila 
Landivas Muñoz 
CLASE DE JUICIO Presun- 
ción de insolvencia No 1127- 

AE 
OBJETO DE LA DEMANDA: 

Declare msolvente . 

CUANTIA. Indeterminada 

DOMICILIO: Casitléro Judicial * 
No. 1101 Del Ds. Cristóbal Tro- 
ya 
PROVIDENCIA: La que sigue: 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Quita, 

14 de mayo del 200.- a tas 10 

horas y 10 smunutos La de- 

manda de presunción de in- 

solvencia que presenta el 

Banco de Guayaquil S.A., re- 

presentada por su Presidente 

Ejecutivo y Representante Le- 

gal Guitlermo Lasso Mendoza 

y este por intermedio de su 

Procuradora Judicial Doctor 

Giovanni Abelardo Sevilla Lla- 

guna, en contra de Priscila 

María Landiver Muñoz, reúne 

los requisitos légales sn con- 
cia, su la acepta al trá 

mite correspondiente” por la 

vía especial prevista en ta 

Sección 48, Arts. 518 al 613 * 

del Código de Procedimiento 
Civil. Como de las copias car- 

tiicadas presentados por el 

demandante se estabieca que 

ta demandada no ha cumplido 

con el mandataro de ajecu- 

ción se presume su estado de 

insolvencia se decíara con lu- 

gar at Concurso de Acreedo- 

res y sa órdena la práctica de 

las siguientes diligencias, 1- 

Que se cite a la demand: 

para que el férmino de 

días se oponga a la presi 

ción de su estado de insolve, 

ctá pagando la deuda 0 dimi- 

tiendo bienes suficientes no , 

comprendidos en las prohib:- 

ciones legales; y para que en 

caso contrario en el termino 
de 8 días hábiles presente un 

balance de sus bienes con m- 

dicación del activo y del pasi- 

vo; con la advertencia de que 

queda prohibida de adminis- 

trar sus bienes desde la fecha 

de sy citación y en cuanto a 

los que adquiera en lo poste- 

rior deberá cumplir con lo dis- 

puesto en la ley para estos ca- 

sos, y además se le advierte 

que queda prohibida de au- 

sentarse del lugar del juicio 

(Quito) sin previa autorización 

del suscrito juez, cltese a la 

da por la 

prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, para 

cuyo efecto por secretaria ex- 

tiéndase el correspondiente 

extracto. 2.- Hágase conocer 

al público en general del esta- 

do presunta insolvencia de la 

demandada Priscila María 

esta prohibida de administrar 

sus bienes diligencia esta que 

se practicará una vez cumpli- 

da la precedente; 3.- Por se- 

cretana hágase conocer a 

instituciones públicas y priva- 

das que pudieran Intervenir en 

sl ejercicio de los derechos y 

cbligaciones de la nombrada 

demandada como: Notarios; 

Registradores, Tnbunal Elec- 

toral, Contraloría y Supern- 

tendencia de Bancos de asta 

ciudad, del presunto estado de 

insolvencia de la demandada 

mediante sendos oficios. 4- 

Se ordena la acumulación de 

los juicios seguidos en contra 

de Priscila María Landivar Mu- 

ñoz. Por obligaciones de dar o 

hacer en el término de diez 

días, para este tin por secrela- 

fia comuniquese a los jueces 

de lo civil laboral ingutiimato de 

esta ciudad - 5 - Nombrase 

como sindico del Concurso de 

Acreedores al Doctor Nelson 
Quiebra Afauz a quien se te 

notificará en su despacho pro- 

lesiona) para que en el terrm- 

no de 48 horas exprese su 

aceptarán o presente su axcu- 

sa.- 6 - Por secretaria, oficiese 

al Ministerio Fiscal de Pichin- 

cha a fn de que sus agentes 

hscales investiguen el presun- 

to estado de insolvencia de la 
demandada y de encontrar 

ménto a suficientes ordene 
que el juez de lo penal calit- 

que el estado de msolvencia 

para este fin, adjuntesé copia 

certificada de todo lo actuado: 

dos los acreedores de Priscila 

Landivar Muñoz para que en 
el termino de 20 dias compa- 

rezcan a juicio portando los 

documentos justilicalivos de 

sus créditos y hagan valer sus 

derechos, B.- Se ordena la 

ocupacion y depósito den ma- 

nos del síndico del concurso 
da todos tos bienes, corres- 
pondencia y demás documen- 

tos de la demandada, debien- 

de el síndico formar un inven- 

tario de dichos bienes y su 

avalúo. Practiquese esta dil- 

gencia en al orden establact- 

do NOTIFIQUESE.- f) Dr Vr 

cente Sylva Viscarra JUEZ. 

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

08h10 - Agreguese al proceso 

los esentos y las tres publica- 

ciones hechas en el diario LA 

HORA. para los fines de Ley 

NOTIiFIQUESE f) Dr. Vicente 

Sylva Viscarra JUEZ 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

1 DE JUNIO DEL 2004, LAS 

O8H10 - Atendiendo el escrito 

que antecede y conforme lo 

dispuesto en el auto de califi- 

cación inicial: hágase conocer 

al público en general del asta- 

de de presunta insolvencia de 

a demandada PRISCILA MA- 

RIA LANDIVAR MUÑOZ, me- 
diante la publicación de un ex- 

tracto de la demanda y califi- 

cación de la misma, con la im- 

7 - Citese por la prensa a to- 3 de mayo del 2004. as decación al púbhico en general 

Que la demandada esta prohu- 

bida de administrar sus bie- 

nes, hecho-oficiesa conforme 

lo sohcita NOTIFIQUESE Y 

CUMPLASE. F) Dr. Vicente 

Syiva. JUEZ. Lo que comunico 

y le cito para los fines legales 

consiguientes CERTIFICO 

Brauha Pérez Peñallel 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 

T/2035446 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SE- 
ÑOR MIGUEL ANGEL JACO- 
ME AGUIRRE 
EXTRACTO 

  

JUICIO VERBAL SUMARIO 

ACTOR PATRICIA MIRANDA 

AGUIRRE 

DEMANDADO: MIGUEL AN- 

GEL JACOME AGUIRRE 

CUANTIA MIL CIENTO DO- 

LARES 

CAUSA. 442-2003 FM 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 02 de Junio dal 2003, las 
10h36.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en virlud det sorteo realizado 

En to principal, la demanda 

que antecede es clara, com- 

pleta y reúne los demás requi- 

sitos de ley, por lo que se le 

acepta a trámile en juicio ver- 

bal sumario Cilese al deman- 

dado señor MIGUEL ANGEL 

JACOME AGUIRRE, en el lu- 

gar que se indica Agréguese 

al proceso la documentación 

presentada, Tómese nota del 

casillero judicial señalado No- 

tfiquese - DR JORGE CO- 

RONEL TAPIA, JUEZ. 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ- 

TO, 21 de Abril del 2004, las 

10h47 - Agréguese al proceso 

al escrito que antecede. Aten- 

to lo solicitado y juraménto 

rendido por ta actora y de con- 

tormidad con lo dispuesto en 

et Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil, cítese al señor 
MIGUEL ANGEL JACOME 

AGUIRRE, por la prensa en 

uno de dos diarios de mayor 

circulación de esta ciudad de 

  

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE ASPER CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES - ASPER CIA. LTDA., se constituyó mediante escntura 

pública otorgada ante el Notano Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
27 de noviembre del 2001, e mscrita en el Registro Mercantil del mismo Distri- 

to, bajo el No, 147, Tomo 133, el 14 de enero del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 
tana o anticipada de ASPER CIA. LTDA., otorgada el 25 de febrero del 2004 an- 
te el Notario Sexto del Distrito Metropohtano de Quito, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.44. de 

E Comparecen a! otorgamiento de la escritura pública antes 

10! leñor Mario Alejandro Bedón Villacreses, en su calidad de Pre- 
j SP! lA. LTDA. El comparecientes es de nacionalidad ecuatoria- 

E asado y domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

¡ON VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías rpediánte, Resolución No. 04.014. de 7 JUN, 2004, aprobó la diso- 

.lución voluntaria o eñticipada y ordenó la publicación del extracto de la reter- 

de escritura pública, por treé días consecutivos, para efectos de oposición de 
toroerkk señalada en,el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 

sición; o acto previó a su inscripción 

5. AMIGO PARA OPOSICION;+ Se pone en conocimiento del público la disolt- 
ción vojuntana o anticipada de'ASPER CÍA. LTDA., a tin de que quienes se cre- 

yefen con derecho a oponeráe a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 
tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 
tracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia 
de Compañías. Él Juez que reciba a oposición notificará a esta Supenntenden- 

cia, dentro del término de dos días siguientes juntamente con el escrito de opo- 
sición y providencia recaída sobre elta. En caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la re- 

terida "escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales, 

Distrito Metropolitano de Quito, a 7 JUN. 2004. 

Dr. Eduardo Montero Proaño 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

> + 112035099 4.c 

16 JUN. 2004. 

OCIVIL S.A. 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

La compañía OCIVIL S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario DECIMO 
OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO el 31 DE MAYO DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 04.0.1J.2348 de 16 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00, Número de 
acciones: 800, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La 
construcción, de toda clase de obras civiles y la 
realización de todo tipo de actividades relaciona- 
das con la construcción.... 

DR. EDDY VITERI GARCES 

    

de
 

EA te 
  

FT 5 REPUBLICA DEL ECUADOR 
e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTR TO 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA FABRICA AA oa 

FAVORITA VERDESOTO €YA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FABRICA 

DE FIDEOS LA FAVORITA NERDESOTO CIA. 

LTDA. aumentó su capital en US$1.000,00 yja retor- 

mó sus estatutos por escritura pública oto ada an- 

te el Notario Trigésima Primera del Distrifo Metropo- 

litano de Quito el 14 de diciembre del 2001. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañía 

mediante Resolución No. 04.Q,1 1098 dé 17 Marzo 

del 2004. A 

e 

El capital actual suscrito de US$1.080,00 está divi- 

dido en 1.080 participaciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 17 de marzo de 2004. 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO       

  

  
EX 

  

Quito, 23 JUN. 2004 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

crTo 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SICMICOR CIA. LTDA. 

La compañía SICMICOR CIA. LTDA. se. constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario NO- 
VENO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, el 18 DE JUNIO 2004, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 
N* 04.0.1J.2439 de 23 JUN. 2004 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, Número de parti- 
cipaciones: 400 Valor: US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La pres- 
tación de servicios de mantenimientos, montaje y 
provisión de repuestos, materiales a los sectores in- 
dustrial, comercia) y residencial... 

Dr. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO 

A A/8866     

 



Número de Recibo 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 

veinte y ocho de Noviembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO..- 

RG/mm.- 
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